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Ictniiaáo de Chile, Domingo 7 de 'Febrero de 1993 . . 
' 	1. 

..• 

orta.„,, 
gée0 

es más grave la..ereatividad y los buenos há- • 
bitos trabajo .y 

Mientras se mantenga la PAA, cOritintia-
rán las deficiencias en la 'enseñanza inedia y 
los fracasos In la.  educación Superior: Me pa-
ré4o indisperisable'Y urgente reernplazar está 
prueba Por un sistema propedéutico que tuni-
pla con la labor de seleccionar, válidamente á 
los'futurolestúdiantel lin1V,ersitaries. 

Ella Díaz Cainpo's 
Presidenta 	• ' 

Sbeiedad Nacional de Profesores 
De Lenguas Extrahjeras'en 

La pis/Onza 

• 
Trato a Extranjeros 

a 

'penas Bk;ro.crá' tiél-s para Extranjeros ha  

s Señor Pireetorr • 	••••::: , 	• • • ' 

	

. 	. , 	He leído, Con gran Interés y satisfáccióri, * 
(a excelente Crónica que bajo el epígrafe „: ; 

miblicado "1.1 mercurio", el pasado sábado 30 
le enero, den la tirilla de Cristóbal Edwards. 
., 	En dicha crónica, se recuerda "el princi- 
)10:medieval de kjiie los extranjeros son cul- 

;, 	' 
..y, 77.z* 

., 	 ,i 

uso de Poder 
8ehor Diref2tor: • 	. 	. s 	. 

o^ Por encuna .de las oscuras razones esgri- 
midas pot 	parlarneritaríos de la, .Concerta-' 

J. clon Para justificar la acusación constitucional 
Contra 'cuatro jueces de la Corte Suprema, byt- 
lla la escueta verdad: les molestó el traspaso 

.."del caso -Chanfreau a la justicia militar y de-. 
* .eldie.ren Vengarte. Lo demás 'es música..'.; • . ' • 

-- Inventaron lo del notable abandono de 
.• 

 
sus deberes" y se lanZaron •a la carga -  Violan- 

:•• do la Constitución que juraren reshetar" 
'." 7. isian.cillando. 	democracia que' dicen defen- 

der. violaron la Carta run amental porque 

	

'.ningiln poder' del Estado 'puede.  Invadir 	,.`• 
.:"atribucionel 	oirá; máxime' 11 existe una 

disposición Constitucional 'qué prohibe al 
Congreso Nacional' revisar las. resoluciones 
judiciales. Mancillaron la democracia porque 
ésta, se basa en la, separación de .los' pederá 
del Estado 'y en el respete Irrestricto a la 
Constitución. • ' 	 • 

. --A•harteque.  se  -acuse a-Cuatro 
por las mismas sinrazones y se condene a sólo 
uno de ellos por motivos ajenos al libelo acu-
satorio, violando el derecho humano a la le- 

. o 
,• gitima defensa, es une aberraciln queibiej 

'el sentido de justicia de los Clplenos.•••• • 
A los senadores lo correlpondla acto. 

:•••• come Jurados y.vdtar en conciencia. Según d( 
'opiniones aparecidas 'n la seCCIOn Cartas 

. "El Mercurio"; todos habrIan votado,sigulem 
.• 

 
órdenes de'particlO, excepto tres'senadore's t 
ile.noVación Nacional, que votaren' en conde 

. 	Cia, nstá afirmación es ofensiva para 'el res 
de los senadores' ••••-espeCialniente para lOs 
nadores imlePendientel Y les inStttuelobalE 
que »o militan en partido alguno--.7- mp 
una velada justificaeión'a la condena, Injus 
y arbitraria, por parte de tina MaYbría pantir . 	.  
del Senado, al minIstro Cereceda. 	• •• 

Los disidentes, -  • 'desgraciadamente, ^:i 
utden Ser saneionados,ril, por su tienda 

	

. 	• 
Señor Director:' • • . 	•• 
En relación a la carta de don Jorge ME 

	

' dei tlreta debo.aciara,r lo'Sl• uiente: 	•••••.< 
El día 20 de enero,  viniendo desde Si 

paraíso a Santiago, Cid instilado' éoh 
procaces proveniehtes de un autorac5vitl-lo 
da, donde viajaban. tres individuoS, y fui s 

• guido•per'ellos durante varios kilómetros. 1 
iba acompañado de mi 'eleulta, un fun.cionár 
de Carabineros de Chile; a quien el Congre 
Nacional lo ha encargado da, mi -seguricli 
personal 	 ¡ 

teMente Irregular COMO pal'a .,dar ctienta -( 
ella p's.ti jefe e» la Direcciffitde Seturid, 
del Senado, cUntpliendo al( con la r,elponl. 
bilidad que le hán glignadó, 	-• 

Ubico a' Jorge Méndez 1.1retii, •  a gub 
ciertamente no recOnoct entre lOs individti 
qué me insultaron» •" 	• , ..:1 

Ignacio 'Perez WalIcer •-• 
: 	Sehader.:, 	••• •• 	' 

NueStra"SO.inalla • , 	• 	.„ 
. 	• , 	."., . 

Señor Director: • •• • 
Mucho me agradó la solidaridad de 1 

chilenos Para con el Pueblo de Somalia. Li 
vez más cooperamol para Mitigar el doler < 
los que sufren. El papel que cumplió le tel 
visión con los documentales que nes mostr 
ron y las Informaciones de la prensa, pern 

' doren qué tomáramos conciencia de lo qt 
sucedía en una nación lejana, desconocld 
pobre, atrasada, sin importancia mundial. : 

, 	Hoy' creo qtie Ocios le hetiiel tornado c 
riñó á un pueblo que hemos' Conocido; se p 

, do comprobar que estainog dispuestos a co 
Peral' en  la  medida de fitiestras fuerzas ai 
spludóriar el probleina humano,. 	•. 

Pero lo anterior me hizo reflexiona 
¿qué pala con los 5,090.009 de pobres existe 
tes en Chile? 'Dónde se' encuentran lot 
bres? ¿En qu consiste la pobreza? ¿Cu 
puedo yo cooperar para eliminar la po. bi'e: 
4e mi patria? 	• • • 	 •••: • 

Reconozco la predctiPaelón de ,este 
bienio por erradicar la pobreza, pero cri 
que en este problema sleben Intervenir »di 
los chilenos; es necesario un Cambio de me: 
talidad paya peder Splucforiar este' Me< 
miento del que todos somos responsables. 

Cambiaríamos de mentalidad respecto d 
. la pobreza, 5I l4 eónoeiéranios. Me gnstan 

que tal cuino se nos mostró la slitiación de S 
malla, se hielera con nuestra propia Seinen 
Importante es que toc10 PUdiératripa dinei . 	 . 

'I. 	• 

bución publicada en .E1 Mercurio del 29 de 
'enero,: el profélOr.,,Iainie Eyzaguirre finaliz,a. 

" 
 

afirmando que "..."s necesario ti» nivel de d..: 
.• hdeimleiitó y forniaMii Mínintó,•tiri. .1piso' de: 'o • 

"Reflexionel Sobre 	PAA", contri- 	• Jer:as residente,s eon "permanencia definitiva.". 
. Chile es un país que atrae a todos los ex- 

tranjeros que lo hemos conocido. 	:: • 
. 	El atractivo principal lb constituyen Sus 
habitantes, cuya acogida, amabilidad y Sim- 

bajo del cual no ea posible ingresar a la um- 	patía hacia el, extranjero son excepcionales. 
'..verlidad"; parecer :0n el tido eiertamente " 	Ello se refleja tanto en la Constitución coitio 
,copeuer o. , o', 	": 	.• 	• .• 	en tal distintas leyes que equi )aran al ex. 
- 	Sin embargo, el 'señor Eyz,aguirre Béla a 
la conclusión precedente nibdiante juicios 
ue me Parecen objétablel. Así Ocurre 

afirma que la PNeba de Aptitud Acadé- • cuando, por ejemplo, la Comunidad Europea : 
Mica (PAA) "...goza' de bella aCePtación y 	está todavía en el trámite de conceder el voto o 
ha resultado un buen procedimiento para se., • • 'municipal á sus miembros.  

ltécionar a los' ostulantes á la universidad" • • • 
	

La situación privilegiada, que gozamos ' 
' 	los extranjeros residentes en Chile, compren- 

de aptitud verbal y aptitud materna ica 
parte obliga Ori,1 	PAA (i. 	pruebas . 

cle. también facilidades para convalidar tít.u• 

• 

'para
dé delito.  y deben probar su inocencia , 

para salir del país", algo que está en Contra< 
,dicción con 	principio básico dej Derecho 
penal de presunción de inocencia. •• 	• 
- 	Creo, sin embargo, que hay que comentar. 

Sepór Director 	 • .'. 	 él tenia áp.ecifico del "estatus" de lo S extran- 

tránjero residente Con el »aciona . A aquél se 
le concede incluso el vote político, generosi-
dad insólita en el "Mundo en' que vivimos; 

::eaéi6h.  pot 'ácadéraia.  . • • ..• 	• 	,tes con o sin pasaporte, porque para ellos no 
: 

	

El señor EyZágnirre'efirMa qüe, debido a • 	hay fronteras. Los turistas entran y salen na: 
.'que 	expresa en:puntales relativos, la PAA 	turalmente sin tener que soportar trabas ad- 

	

no reprueba lir aprlieba. Al reaPectP, cenvie-' 	nainistratival. • 	, • • 	, 	, 
recordar que todo.» los ordenamientos sok 	' Pero el' extranjero residente, quien ha 

	

deben ser relativos,' puesto que se refieren. 	. venido he para descansar, sino para entregar 
a un grupo y ,no tina nen» 	Es así co- 	a Chile tuda su vida, su persona, sus Corioci; 

los niveles de tohdelniientó que se requie- ,• : 	inientos, su • patrimonio, 	esfuerzo, su tra.: 
;;Iéri pare aprobar, un t.: thiShia asignatura: • bajo; su matrimonio, sus hijos..., —•no 	nar•' 
(V. gr., un .4, en:iniettra eléala 'eScolar), 	, 	éotraficarite ni. el turista.L, es reo presunto, y 

.',rían de e.drso párlelo 	curso paralelo in- 	• Se le exige probar limpieza de sangre para Sa- 

	

n un mISnio eólégio. Contrarfainénte á' 	• 	 , 

',Per ePlarfterile Posible qul 	postularite 	:.ltesponda, re se cumpla la onstittición, 

al extranjero' residente con los nacionales eh 
lo menos importante, igual que'se le 'equipara 
generosainenle en le más importante —el Ve-

. le titue exPre'sti el Catedrátleo EYzaguirre, es: 1,. *; ' Creo que et nrgente exigir por quién.co- 

ga Mal (sic) en la PAA lo que ini lícitarneri: 	horada por os reglamentos; que te equipare ' 

	

vde dé factorel qii.lesta prueba nunca se ha 	•la que cae Sobre nosettos todo el peso de lá 
propUesto Medir y mal podría hacerlo. Des•.-, . r.burocracia: el salvoconductp. • 

; t 	an, 	estos factores • el saber, la lensi- Aquí en Chile, como eh todo el mundo, es 
„baldad la disciplina la. per-Sev • ' 	1 • 

	

erancia y a yo- 	 • 	. 

	

' 	sabido qu'e 'entran y salen los narcotrafican- 

te 'ociltre si fracáta en•su intento e ingteSar 
a -una 'cala de estudios superiores.  

,..'• 	Si como bienio asevera el profesor Eyza- 
:guirre, los estudiantes que llegan a la tiniver- 	:.• to politica-- y qUe se elimine el salvocondue-.  
sídad presentan deficiencial, 'ello és imputAble•  , . te. para que pedamos ir tranquilamente a to-
prioritariamente a la PAA. Esta, al privilegiar • ' "mar el té a Mendoza. Tacna o Bariloche Y riOS • 

'dos -al del conocimiento que sólo Vagamenr; • . '. libremos para siempre de la cárcel de Papel... 
te t. 	;Sporidert al Castellane y la reatereatiel.» •o• 	'' • ••••• 	' '. e 	' 	'i ' ' 	'• ' ro' 
distorsiona el quehacer de la escuela media, ''. - 	 Mariano Vidal Tornes i 

:donde los alumnes Ven corno Pck,o .urgontel.  y 	 ' Abogado 
hala prescindibles las' artes, 1a$ lenguas ex- . 	 ' presidente 

.tranjeras, la leogralla, la filosofía, las ciencias ' 	' Instituto Chileno de Cultura Ilispánlea . 
naturales,. la historia universal, la expresión • " 	'• 	-  ' 
en le lengua autóctona y'----loltie'clertamente ,'. • .. 	 •• . . 

,e's un mal predictor del rendlinlénto de los J6- 	los .uhiverlitarios y ejercer' pi•Ofesiones aca- 
ven s en la educa ión superior, lo que oeó •'' déinicris y liberales, por lo qué nos sentimos 

.ciú, 	etende pbr lo dentás, el éxito en la' 	Resulta paradójico y contradictorio, por • 	Incidente eleb-  ^xtrailar;plies a PAA dista dé medir 	. eemo en nuestra propia casa. 

unis.rsidad o 'el institUto profesional depen• , 	.;:tanto,' ser discriminados en una situación en 

nica ni por 13 Corte Suprema.. ni por el a E 

lado, pero pueden tener la certeza de que:s. 
' rán castigados por la opinión pública, qué ; 

Más ha 	161 abusos 	 •- . 	, 	„ , 	 , 
'• 	Eduardo Boetsch.d.11. 

• 

• 

.•.• 	• 	 a 



TRAIVIITES.NEwslaTIOAFTATIZIWarTskr"-- 	 SÁLIR DE CHILE 

OuRACIOW:- 
TOTAL ca. 
TRA1ttTE: 

Valor del trncsiestoletenido de la 
renta de los últimos 3 meses. 

Paga de IVA de empresa de 
los 3 meses anteriores. 
Carta de la empresa que certfica 

-él contrato vigente del interesado. 
Especificar día de &sada del Pais 

de 

REINáR ESO MULTIPLE 
(2 - 6 entradas) 

WraMMIEMM. 

J'ii,P.tfifie.' 
r.t.temé de Identidad. 

firarta ilela empresa pasa solicitar' • • 
.121.permiso:Se debe especificar el 

anfradas perftdo. • 	• 

Valor 	impuesto reterúdo de la • 
'renta de is latinos 3 meses. 	• 

Pago drtIVA de empresa de 	' • 
las 3 meses anieriores. 	' 

"7. Carta dila errprwsa que cettica 
el contravigente del interesado. 

Si la-Intendencia - 
estima que el 
extranjero "amerita" 
recibir el reingreso , 
múltiple, no es 	- 
necesario sacar 
salvoconducto. 

011RACION 
TOTAL OEL 
TRALIME: 

SAIADO 
MERO 1993 ECONONHA ID 

Penas Burocráticas para Extranjeros 
RECIE

.  
N instalado en su es-

critorio, el flamante ejecu-
tivo sonríe frente al peno-
rama que avizora para él en 
los próximos dos o tres 

años: su empresa ha invertido varios 
cientos de millones de dólares en ese 
megaproyecto minero en Chile. El 
estará a cargo de iniciar las activi-
dades. Por primera vez en su vida es-
tá en Sudamérica.., cuántos lugares 
misteriosos y exóticos para conocer. 
El ejecutivo piensa viajar por la re-
gión cada vez que pueda, Id igual co-
mo lo hacía cuando le tocó trabajar 
en Europa. Pobrecillo, pues no co-
noce la existencia de un "ro-
l:llama" que lo acompañará por todo 
el tiempo que permanezca en el país: 
21. _salvoconducto  

Si hay algo que saca de quicio a 
los ejecutivos extranjeros es la mul-
titud de trabas para salir del país. 

Al mismo tiempo, la legislación 
da una calurosa y expedita acogida a 
los capitales extranjeros que se in-
vierten en el país. Al amparo del DL 
600 y de otros mecanismos se han 
materializado proyectos por mil 389 
millones dr' «darnos s(slo el lile pa- 

viajar al exterior queda reflejada en 
las 3,6 mil solicitudes de salvorrindoc-
to al ano sólo en Santiago y de más 
de 6Wmil en Iodo el país. 

Para un residente toráneo, toda 
la legislación de extranjería parte 
del principio medieval que dice que 
los _reside-in—tes extranjeros son "pre-
suntos ~les_ de delito y deben 
¿remo a u inocencia 	der 
5. - 	ate supuesto crea lo- 
0 un aparato burocrático de control 

ineficiente_ e ineficaz porque ~-
diente quien corneta un delito no in-
tentará salir por un paso fronterizo 
autorizado ni se acercará a Policía 
Internacional para pedir algún do-
cumento. 

Para un asiduo colaborador de la 
sección cartas de "El Mercurio" y do-
fensor de los derechos de los afecta-
dos por esta añeja burocracia, los 
fundamentos del salvoconducto do-
notan claramente el doble estAndar 
que se fija a los que, aunque extran-
jeros, tienen la autorización para ro-
sidir en el pata, porque parte de la 
presunción de que por el solo hecho 
de ser extranjeros, hay que verificar 
su cumplimiento tributario y régi- 

esos certificados, un timbre pone fin de la misma forma que en el caso an-
a esta segunda parte de la tramita- tenor. Eso es todo; 48 horas después 
ción. 	 de iniciados los trámites, el viajero 

El tercer y último paso tampoco está listo para abandonar temporal-
tiene costo, pero toma 24 horas para mente el país. 
estar listo. El salvoconducto debe ser 
obtenido en las oficinas de Policía 
Internacional ubicadas en General 
Borgoño en el sector de Independen- , 

Bariloche. Sin embargo, funciona-
rios de Policía Internacional de la 
aduana de Puyehue no les permitie-
ron seguir adelante debido a que fal-
taba... el salvoconducto. El gendarme 
rechazó todas las explicaciones de la 
pareja porque "la ley exigía ese per-
miso para todos los extranjeros re- 
sidentes". Una vez de vuelta en San-. 

con toda la demás reglamentación. 
Ante la imperiosa necesidad e tras-
ladarse al exterior, Policía Interna-
cional accedió a permitirle salir del 
país sin el susodicho documento. Es-
te ejecutivo creyó que debía dar gra-
cias por la buena voluntad. A su re-
greso, tuvo la sorpresa de saber que 
su visa de contrato había sido cance-
lada porque su salida fue conside-
rada abandono definitivo del país. 
Su compañía empleadora tuvo que 
tramitar todo el papeleo de nuevo, lo 
que demoró entre 90 y 120 días. 

En otros países 
es más fácil 

En Estados Unidos el Interna! 
Revenue Service (IRS) emite un 
certificado de cumplimiento de pago 
de los impuestos con duración de un 
año y que es entregado ante la sola 
presentación de la declaración de im-
puestos. Claro que ese papel única-
mentees requerido en contadas oca-
siones cuando los residentes extran- 
jeros viajan al exterior. 	• 

4ranntin, nn nviern ninffnnn 

Entre 48 y 72 horas dura el papeleo para los siete mil profesionales y seis mil  
500 ejecutivos extranjeros que deseen salir del país, muchos de los cuales deben  
hacerlo frecuentemente por necesidades de trabajo.  

Al ario se registran alrededor de 35 mil solicitudes de salvoconducto en Santiago  
y más de 60 mil en todo el país.  

En septiembre de 1991, el Senado aprobó suprimir el anacrónico salvoconducto.  
Sin embargo, desde entonces la iniciativa ha permanecido dormida en la Cámara  
de Diputados. 

Prohibido salir 
• 



A pesar de los obstáculos burocráticos, la necesidad de viajar al exterior queda 
reflejada en las 35 mil solicitudes de salvoconducto al año, sólo en Santiago, y de más 

de 60 mil en todo el vais. 

. 	 . 
vierten en el pais. Al amparó ci.  et DL 
600 y de otros mecanismos se han 
materializado proyectos por mil 389 
millones de dólares solo el año pa-
sado. 

Por supuesto que los capitales no 
vienen solos. Una de las considera- 

i

ciones que tienen presente los distin-
tos inversionistas es la factibilidad 
de designar ejecutivos extranjeros 
en puestos claves de sus subsidiarias 
o asociadas chilenas. 

Bienvenida complicada 
Traer a los especialistas desde el 

exterior no es nada de fácil. La tra-
mitación de la visa de residente su-
jeto a contrato de trabajo se ha vuel-
to ahora más complicada, principal-
mente en atención a la documenta-
ción que se pide. Actualmente, la 
empresa que desee contratar a un 
trabajador extranjero debe acreditar 
que, con anterioridad a su contrata-
ción, publicó avisos destacados de 
empleo en diarios de circulación na-
cional en dos días diferentes, y tiene 
que obtener además de la Oficina de 
Colocaciones de la municipalidad 
respectiva un 'certificado que indi-
que que no hubo personas interesa-
das en el cargo. A su vez, el extran-
jero solicitante debe acompañar un 
certificado de estudios académicos, 
otro de antecedentes personales y la 
escritura de la sociedad. 

Nada de esto modificará las in-
tenciones de las empresas industria-
les, mineras o de casi cualquier otro 
tipo que requieren trabajadores cu-
yos empleos son muy específicos, y 
en muchos casos determinantes para 
concretar la inversión. Ninguna tra-
ba burocrática impedirá al inversio-
nista decidido a traer ejecutivos o 
empleados de su entera confianza, 
señala un residente que ha vivido 
por muchos años en el país. Y agre-
ga: "lo único que_se logra con todo 
esto es irritara la gente mostrarnns 
canan_px_c_inoficlffintay ijar la impge, 
sjón falsa de que lo único eme se net.-
si.gue_can_esto_es dasincentivar la_úa-
versión extranjera". 

Principio Medieval 
"El trámite de obtención de sal-

voconducto permite subsanar en la 
ciudad cualquier problema documen-
tario o impedimento judicial que sur-
ja previo al viaje, en directo benefi-
cio para la fluidez del control migra-
torio y por ende de los pasajeros en 
general, evitándose así que sean do-
vueltos desde aeropuertos o avanza-
das limítrofes en los momentos de su 
salida", argumenta el prefecto y jefe 
nacional de Extranjería y Policía In-
ternacional, Pedro Salazar, al justi-
ficar el susodicho permiso. El Decre-
to Ley N° 1.094 de 1975. Ley de Ex-
tranjería y su Reglamento, establece 
la exigencia para los extranjeros re-
sidentes en Chile de obtener un sal-
voconducto ante las unidades de la 
Policía de Investigaciones previo a 
su egreso del país. Sólo se exceptúa 
de esta medida a los diplomáticos y 
turistas. 

En el país hay aproximadamente 
_rai.L_extranieros residentqs. De 

ellos, 	I 500 desempeñan car os 
elggnimos. la  mayona provenientes 
de España, Argentina, Estados Uni-
dos y Alemania. A pesar de los obs-
táculos burocráticos, la necesidad de 

• 	. 
siair en ei pala, porque parLe UC ja 
presunción de que por el solo hecho 
de ser extranjeros. hay que verificar 
su cumplimiento tributario y régi-
men de contrato en forma previa a 
permitirles salir del país. 

Dos mañanas en 
trámites 

"Cada vez que queremos pasar 
un fin de_semana lar:o en Mendoza o 

sema . 	Buenos atta. .1 e 
matrimonio em n avecindado 

en Chile desde hace 22 años— nos 
sentimos como delincuentes perse-
guidos por la Policía Internacional, 
aparte de perder dos mañanas en el 
trámite del salvoconducto. Nosotros 
pagamos todos nuestros impuestos y 
sabemos qué documentos se necesi-
tan para salir al extranjero, de modo 
que éste no es el problema: sencilla-
mente nos sentimos discriminados, 
en circunstancia que cualquier ver-
dadero delincuente ruede salir del 
pais a 511 Venial:re= knt01.9. 

Reclaman: "¿No bastaría presen-
tar nuestro carné al día y la perma-
nencia definitiva, o el pasaporte vi-
gente para disfrutar unos días en los 
países vecinos?". 

Como ellos, frecuentemente los 
extranjeros residentes se ven en-
frentados al dragón burocrático que 
consume tiempo, paciencia y clinera 

Dos caminos: 
Primero el lento. 

"Los calran.i.exasaesidentes_can 
tsa.,..sizjeta-a-.canlrgsk,,pueden optar 
entre dos alternativas para gestionar 
su salida del país", explica la agente 
de viajes de Turismo Tajamar, Da-
rinka Ancelj. Uno toma tres días y el 
otro sólo dos, pero tiene más requi-
sitos. 

Veamos el primero, llamado rein-
greso simple. Este permite al extran-
jero salir sólo una vez ya que le otor-
ga una entrada al país. La compañía 
empleadora debe solicitar a la Inten-
dencia Metropolitana —o Regional, 
cuando su base está fuera de Santia-
go— el permiso mediante una carta, 
acompañada de la cédula de identi-
dad y del pasaporte del interesado. 
Después de 48 horas, estampan en el 
pasaporte un generoso timbre que 
acredita el reingreso simple, cuya 
validez expira a los 6 meses. El costo 
de este trámite varía según la nacio-
nalidad del viajero. Para españoles y 
suecos es gratis. Los argentinos pa-
gan US$ 17 dólares. El costo se incre-
menta a US$ 125 si el interesado es 
norteamericano. US$ 200 si es perua-
no y US$ 300 si es australiano. El ta-
rifan° se rige de acuerdo a conve-
nios bilaterales existentes. 

El siguiente paso es bastante 
más expedito y no tiene costo. Se tra-
ta del cumplimiento tributario. En 
una carta, la empresa certifica la vi-
gencia del contrato del empleado ex-
tranjero. Además detalla la liquida-
ción de sueldo y correspondiente pa-
go de impuestos de los últimos tres 
mesés, y también el pago del IVA de 
la compañía durante el mismo perío-
do. Todo este papeleo debe presen-
tarse antes de las 14 horas en cual-
quiera de las oficinas del Servicio de 
Impuestos Internos. Después de los 
10 minutos que toma la lectura de  

obtenido en las oficinas de Policía 
Internacional ubicadas en General 
Borgoño en "I sector de Independ.sr- 
cia. En est 	ir hay que presentar 
el pasaport. 	el reingreso simple. 
el cumplimiento tributario y la cé-
dula de identidad. El salvoconducto 
—trámite sólo-es válido para la fecha 
señalada y debe ser obtenido entre 
48 y 24 horas antes de viajar. Des-
pués de un mínimo de 72 horas — 
tres días— nuestro "bienvenido" in-
versionista puede tomar -el avión o 
manejar hacia los países vecinos. . 

La vía "rápida"r 
Volvamos al momento en • que el 

extranjero comienza su procesión 
por las oficinas públicas. Es posible 
saltarse el salvoconducto si la Inten-
dencia correspondiente estima que 
el extranjero viaja con frecuencia y 
"menta" recibir el reingreso múl-
tiple. Esto se comprueba revisando 
su registro de entradas y salidas. La 
carta de la empresa debe solicitar en-
tre dos y seis entradas al país. En es-
to consiste el reingreso múltiple. Es 
necesario presentar los mismos do-
cumentos que en el caso del reingre-
so simple, el trámite dura las mismas 
48 horas y el valor es el mismo. Pero, 
ojo, se paga por cada reingreso soli-
citado: Si un norteamericano pide 
seis, debe cancelar mil dólares. El se-
gundo paso es la obtención del cum-
plimiento tributario, que se realiza 

Prohibido salir 
de urgencia 

Después de conocer el tramitado 
camino hacia la aduana, probable-
mente se preguntará qué pasa cuan-
do un extranjero debe salir de im-
previsto o por una emergencia. Aun-
que Policía Internacional atiende a 
cualquier hora del día o de la noche 
para obtener el salvoconducto, la In-
tendencia y el Sil tienen horarios de 
oficina para la atención de público. 
Por eso, los afectados por esta buro-
cracia han aprendido a revalidar su 
cumplimiento tributario mes a mes, 
y a mantener el reingreso siempre 
vigente. Por si acaso. Muchos han 
aprendido a palos a ser precavidos. 

Un argentino residente en San-
tiago quiso viajar a Buenos Aires pa-
ra estar presente en el cumpleaños 
número 60 de su madre. Por ignoran-
cia, se presentó a viajar premunido 
sólo con su cédula de identidad de 
residente. Las autoridades exigieron 
el salvoconducto y el cumplimiento 
tributario, documentos que no lle-
vaba. La familia mientras tanto, se 
cansó de esperarlo y sopló las velas 
de la torta. 

Tampoco tuvo unas felices vaca-
ciones una pareja de norteamerica-
nos que viajó al sur del país. Previa 
confirmación de que no necesitaban 
salvoconducto, ya que ambos conta-
ban con reingreso múltiple, decidie-
ron cruzar la frontera con rumbo a  

pareja porque "la ley exigía ese per-
miso para todos los extranjeros re-
sideotes". Una vez de vuelta en San- 
tiar 	frustrados viajeros acudie- 
ror. 	olicia Internacional para pe- 
dir c.pliciones. El oficial de turno 
volvió a señalarles que como ellos te-
nían reingreso múltiple, no necesi-
tan salvoconducto para visitar otros 
países. Al final todo se explicó par 
una "descoordinación" de los funcio-
narios. 

A veces sucede que a pesar de to-
mar todas las precauciones, algo pue-
de entorpecer la salida al exterior de 
un residente. Un americano que tra-
bajaba para una empresa en el país 
debía viajar para casarse. El trámite 
en la Intendencia Metropolitana pa-
ra obtener el reingreso simple fue 
demorado inesperadamente, por lo 
que le retuvieron el pasaporte. La 
agente de viajes tuvo que suplicar al 
oficial de turno para que le permitie-
ran viajar. Después de muchos rue-
gos, éste cedió y la ceremonia pudo 
realizarse a tiempo. 

Pero, ¿qué sucede cuando la per-
sona debe viajar por una emergencia 
y no cuenta con los papeles? Simple-
mente no puede viajar, ni siquiera 
para el funeral de un familiar. Esto 
ocurre con frecuencia los fines de se-
mana, cuando no es posible obtener 
el permiso de la Intendencia y el tim-
bre de Impuestos Internos. 

Un caso ilustrativo muestra qué 
ocurre cuando aun así se toma el 
avión. Un ejecutivo extranjero no 
contaba con el salvoconducto pero sí  

alones cuando los residentes extran-
jaros viajan al exterior. 

En Argentina no existe ninguna 
de las trabas requeridas en Chile. 
Para argentinos y residentes basta 
con presentar su tarjeta de identifi-
cación y el pasaporte según sea el ca-
so. Nada más. 

Los reclamos llenan la sección 
Cartas de los diarios y revistas cada • 
cierto tiempo, como una marea de 
polémica que da cuenta de la pérdida 
de tiempo que sufren los extranjeros 
para cumplir con la exigencia legal. 
El director de Policía Internacional 
justifica el trámite "porque se ajusta 
a la normativa". 

Según las autoridades, las críti-
cas al sistema son mínimas. Claro 
que la cola interminable -de extran-
jeros que solicitan el papelito no 
queda registrada en el libro de recla-
mos. Pasan unas dos semanas, el te-
ma se enfría y todo sigue igual. 

Ocasionalmente, las autoridades 
prometen modernizaciones. La ex je-
fa del Departamento de Extranjería 
y Migración, Patricia Bahamondes, 
afirmaba hace ya cros-  anos cno_na 
eptidad deoendiente del Ministerio 
del Interior, estaba consciente Ae 
que la legisIación_se encontraba ca- 
duca y nc,  
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arrprugrarira--6• rinio_y_ tampoco 
ltts coureputs-moaernos WhYP narjo-
ntriaI07rantdr -  grarjfin. Lo 

decíaotlsmo 	el prefecto Pedro Sala- 
zar, Jefe Nacional de Extranjería y 
Policía Internacional. 

Con una reforma a la normativa 
y la instalación de computadores en 
pasos trontenzos, los extranjeros no 
necesitarían el salvoconducto. Aun 
así, deberian presentar la declaca-
ción de impuestos en los pasos fron-
terizos. Pero no cabe duda de que al 
menos significaría un trámite me-
nos. 

Intento de reforma 
En abril de 1991, cinco senadores 

institucionales presentaron al Se-
nado un proyecto de ley que modi-
fica el DL N° 1.094 de 1975, que obli-
ga a los extanjeros a obtener el sal-
voconducto. Olga Feliú, Santiago 
Sinclair, Vicente Huerta, Sergio Fer-
nández y Ricardo Martín estimaron 
que el documento discriminaba en 
contra de los extranjeros residentes, 
quienes s'aún _la Constitución !p-
ul" de Irle micrnns derechos liberta-
desz_gblieaciones que los chilenos. 
La iniciativa fue aprobada sin mayor 
contratiempo por la Cámara Alta y 
luego fue enviada a la de Diputados. 
Todo eso ocurría en septiembre de 
1991... y desde entonces la iniciativa 
ha permanecido atascada-sepultada 
por el taco de proyectos a mitad de 
camino entre una y otra sala parla-
mentaria. Ante la consulta sobre su 
avance, la respuesta fue "todavía es-
tá en trámite en la Comisión de Go-
bienio Interior". 

Algún día el proyecto será des-
pertado de su siesta que ya lleve casi 
dos años, y los centenares de e, -1-
tivos, trabajadores, y demás ext.-1 
jeros que viven en nuestro país ,i-
drán gozar del derecho constitucio-
nal que les corresponde: estar  en 
igualdad de condiciones nue los ehr-
lénoSisara-  salir y entrar del país. 

Por Cristóbal Edwards 
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